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EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Ley 30 de 1992 establece como una componente sustantiva de la misión social de la 
Universidad Pública la investigación;  
 
Que de conformidad con el Artículo 1o del Acuerdo No.06 de 2005, la investigación, en 
procura de la generación de nuevos conocimientos, desarrollo tecnológico e innovación de 
procesos y productos, para la búsqueda de soluciones a los problemas de la región y el país, 
constituye uno de los principios fundamentales de la política de investigación de la 
Universidad de Sucre; 
 
Que es menester priorizar y apoyar a los grupos de investigación de la Universidad de Sucre 
que participan en las convocatorias internas en pro de incrementar la capacidad 
investigadora de la Institución;   
 
Que los proyectos de investigación titulados: “Calidad nutricional de los pastos guinea 
mombaza y Tanzania (Panicum máximum, Jacq) sometidos a diferentes alturas y 
frecuencia de corte”, cuyo investigador principal  es el docente René Patiño Pardo; 
Funcionalidad familiar y rendimiento escolar en niños con edades entre los 6 y 12 años 
de las Instituciones Educativas Madre Amalia, Antonio Lenis y Simón Araujo del 
municipio de Sincelejo, cuyo investigador principal es el docente José Cortina Guerrero; 
Intervención educativa en escolares y su núcleo familiar para reducir focos de 
reproducción del vector del dengue, Sincelejo, 2011, cuya investigadora principal es la 
docente Gloria Villarreal Amarís; Cinco empresas sincelejanas: 50 años de historia, cuya 
investigadora principal es la docente Aylin Pertuz Martínez; Determinación de especies de 
Leishmania asociadas a Leishmaniasis cutánea en los Montes de María, Costa Caribe, 
cuyo investigador principal es el docente Eduar Bejarano Martínez; Nematodos Anisakidos 
en peces de interés comercial del Golfo de Morrosquillo, cuyo investigador principal es el 

docente Adolfo Consuegra Solórzano; fueron presentados en convocatoria interna realizada 
por el Consejo Académico en el mes de diciembre de 2010;   
 
Que los proyectos referidos en el considerando anterior, fueron calificados positivamente por 
pares evaluadores externos; y además el Comité Central de Investigación mediante oficio 
CCI–070/11 de fecha 20 de diciembre de 2011, ha recomendado al Consejo Académico su 
financiación; 
  
Que en cumplimiento a lo establecido en el literal f del artículo 25 del Estatuto de 
Investigación, el Consejo Académico en sesión del 25 y 30 de enero de 2012;  
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o. Aprobar la financiación de los siguientes proyectos de investigación, 

siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal correspondiente. 
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Nombre del  
proyecto 

Nombres de 
investigadores 

Nombre del 
Grupo de 

Investigación 

Valor  
DIUS 

Valor  
Otros 

Valor 
Investigación 

Valor  
Total 

Calidad nutricional de 
los pastos guinea 
mombaza y Tanzania 
(Panicum máximum, 
Jacq) sometidos a 
diferentes alturas y 
frecuencia de corte. 

Investigador Pricipal:  
Rene Patiño Pardo  
 
Coinvestigador: 
Orlando Navarro Mejía 

Biospreccion 
Agropecuaria 

$16.000.000 $1.000.000 $16.200.000 $33.200.000 

Funcionalidad familiar 
y rendimiento escolar 
en niños con edades 
entre los 6 y 12 años 
de las Instituciones 
Educativas Madre 
Amalia, Antonio Lenis 
y Simón Araujo del 
municipio de 
Sincelejo. 

Investigador Pricipal:  
José Cortina Guerrero  
 
Coinvestigadoras: 
Marivel Montes Rotela. 
Dayana Bolaño C. 

GINDES $11.990.000 - $9.000.000 $20.990.000 

Intervención 
educativa en 
escolares y su núcleo 
familiar para reducir 
focos de reproducción 
del vector del dengue, 
Sincelejo, 2011. 

Investigadora Pricipal:  
Gloria Villarreal Amarís  
 
Coinvestigadora:   
Edalcy Month Árrieta 

GINDES $10.000.000 - $39.158.000 $49.158.000 

Cinco empresas 
sincelejanas: 50 años 
de historia,  

Investigadora principal: 
Aylin Pertuz Martínez 

Historia 
Empresarial y 

Regional 
$11.060.000 - $8.000.000 $19.060.000 

Determinación de 
especies de 
Leishmania asociadas 
a Leishmaniasis 
cutánea en los 
Montes de María, 
Costa Caribe. 

Investigador principal: 
Eduar Bejarano 
Martínez 
 
Coinvestigadores: 
Margaret Paternina 
Gómez 
Lily Martínez Abad 

Investigaciones 
Biomédicas 

$20.000.000 $31.810.000 $27.000.000 $78.810.000 

Nematodos 
Anisakidos en peces 
de interés comercial 
del Golfo de 
Morrosquillo. 

Investigador Principal: 
Adolfo Consuegra 
Solórzano. 
 
Coinvestigadores: 
John V. Vidal Durango 
José Luis Salcedo. 

Conservación 
del Recurso 

Hídrico y 
Alimento  
CRHIA 

$14.000.000 $16.500.000 $30.800.000 $61.300.000 

 
 
ARTÍCULO 2o. El período de ejecución de los proyectos de investigación, referidos en el 

Artículo 1o, es de diez (10) meses a partir de la firma del acta de iniciación 
de los mismos. 
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ARTÍCULO 3o.  Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

  
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los veinticinco (25)  días del mes de  enero de 2012. 

 
Original firmado por:              Original firmado por: 

IVÁN DARÍO NÚÑEZ OROZCO                              JEINY EMILIANI RUÍZ 
    Presidente (e)                                    Secretaria 

 
 
Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 


